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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva 
proveer. 
Santiago de Cali, 13 de febrero de 2024.  
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 385 

 
Santiago de Cali, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE NIT 

900.223.556-5 
DEMANDADO:  SANDRA MILENA MORENO C.C 66.997.633 
RADICACIÓN:  760014003007202300909-00 
 

En atención a la solicitud del retiro de la demanda presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, por ser procedente de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda (art. 92 C.G.P.) 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

ESTADO 14 DE FEBRERO DEL 2024 
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